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SEOnfíH BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Víc
tor^ Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Istur as é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 al 19 de Noviembre)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: La transmisión del derecho a 

ostentar Dignidades nobiliarias es asun
to de interés público y que en modo al 
guno puede quedar abandonado a con
venciones particulares, Habilitan aque
llas distincioues para optar a determi* 
nadas investiduras, constituyen a sus 
poseedores en situación de cierto privi
legio y tienen su reflejo en la vida de la 
Nación. Por ello el otorgamiento de las 
mismas cae dentro de la esfera adminis
trativa, e incluso las cesiones entre par
ticulares requieren aprobación de V. M., 
con tanta mayor razón cuanto que im 
pera una ley Sucesoria emanada direc
tamente de la Regís voluntad y de inex
cusable acatamlenío.

En los recursos contencioso-adminis- 
traiivos contra declaraciones de la Ad
ministración, hábase presente el Poder 
público por mediación del Ministerio 
fiscai; mas como tamb.én pueden darse 
demandas por la vía puramente civil, 
tácese patente la conveniencia de que 
lampoco en semejante coyuntura quepa 

•la posibilidad de efugios para desvir
tuar, mediante ocultos acuerdos entre 
apaientes adversarios o negligencia de 
los demandados, la eficacia ue las nor
mas hereditarias, integrantes de la 
merced nobiliaria discutida,

Las leyes han atendido, ciertamente, 
a prevenir estos daños, lijando los caso» 
en que debe intervenir el Ministerio fis
cal cuande se ventilan asuntos civiles; 
mas la obrervancia de los preceptos en 
que asi se decide imponese con creciente 
apremio, e importa remover las dudas 
que parecen haberse insinuado sobre 
las ocasiones eu que dicha interposición 
de oficio es necesaria.

Natural es partir de aquella enume
ración de demandas contenida en el nu
mero 3.° del articulo 483 de la ley di 
Enjuiciamiento civil; menclónanse allí 
las relativas a derechos políticos u ho* 
noriticos, exenciones y privilegios per

sonales, filiación, paternidad y demás í 
que versen sobre el estado civil y con- | 
dición de las personas; inciso este últi- | 
mo que incluye a las antedichas dentro I 
del grupo genérico de las que versan I 
sobre el estado civil y condición aludí 
dos, como también opina la Sala de go- I 
bierno del Tribunal Supremo de JustN I 
cía, oída en el expediente incoado para I 
orroular ante V, M. esta propuesta.

Y como el articulo 838 de la ley Or I 
gánica del Poder judicial impone en su | 
lúmero 5.° al Ministerio fiscal la obliga- I 
clón de interponer t-u oficio en los piel- I 
tos atinentes al estado civil de las per» I 
sonas, no hay motivo para pensar que I 
su actuación se circunscribe a parte de I 
los aeun os señalados en el pasaje de la I 
ley de Enjuiciamiento civil antes alega j 
do, más lógico es inferir que todos los I 
allí referidos consti uyen adecuado cam- I 
po en que el Ministerio fiscal haga | 
sentir su función tutelar del interés pú- I 
blico.

Fundado en estas consideraciones, el I 
Ministro que suscribe tiene el honor de | 
someter a la aprobación de V. M, el ad- I 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1922.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M , 
Mariano Ordóúez

REAL DECRETO
Atendiendo a las razones expuestas 

por Mi Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Eu cumplimiento de lo 

prevenido en el ártico 838, numero 5.° 
de la iey Provisional sobre Organiza
ción del Poder judicial, en re-ación con 
lo dispuesto en el articulo 483 de la ley | 
de Enjuiciamiento civil, los Fiscales de | 
'jas Audiencias serán parte en los piel- I 
tos que se susciten acerca de la pose
sión o mejer derecho a Grandezas de 
España, con o sin Titulo, y a los Títu
los del Reino.

Articulo 2.° No se cursará deman
da alguua que vetse sobre las materias 
indicadas en el articulo anterior cuan- 
lo además de solicitarse en ellas la ci
tación y emplazamiento al particular 
demandado no se formule igual petición 
respecto del Ministerio fiscal. A tal efec
to, dHberán acompañarse por el mismo 
las copias correspondientes, a tenor de 
lo prevenido en los artículos 515 a 518, 
ambos inclusive, de la ley de Enjuicia
miento civil.

Articulad.0 Una vez formulada de
bidamente la demanda, ios Jueces de 
■primera instancia darán traslado y em
plazarán para su contestación a la re
presentación del Ministerio fiscal de la 
Audiencia territorial respectiva, tenién
dola por parte legítima en el pleito y en
tendiéndose con ella las diligencias que 
se practiquen,

Articulo 4.° Será aplicable a estas 
Cuestiones la prohibición establecida en 
los-artículos 1.814 del. Código civil y 
párrafo segundo, número 2.° del 487 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Articulo 5 ° Una vez emplazado el 
representante del Ministerio público, 
dará cuenta al Fiscal del Tribunal Su
premo, por si éste considerase oportu
no comunicar instrucciones.

Articulo 6.° La intervención del Mi
nisterio fiscal tendrá por objeto, ade
mas de velar por la pureza del procedi
miento, evitar toda transacción entre 
demandante y demandado que sea 
opuesta a las normas de sucesión en 
Dignidades nobiliarias contenidas en los 
Decretos de creación de éstas, en el ar
ticulo 60 de xa Constitución de la Mo 
narquia española y en el articulo 4.° 
del Real dereto de 27 de Mayo de 1912.

Articulo 7.° El Ministerio fiscal in
terpondrá, cuando lo considere proce
dente, todos los recursos qoe las leyes 
Procesales autorizan contra las resolu
ciones dictadas por los Jueces y Tribu
nales.

Articulo 8.° Cuando el demandado 
no compareciese a la demanda, o se 
allanase a ella, el Ministerio fiscal no 
podrá manifestarse conforme con la 
misma sin previo examen de la cues
tión ni cerciorarse de que, a su juicio, 
asiste mejor derecho al demandante.

Articulo 9.® Cuando el litigante ven
cido en juicio se hallare poseyendo la 
Dignidad nobiliaria en virtud de Real 
aecreto otorgándoje rebabimación de la 
misma, el vencedor que desee efectivi
dad del derecho judicialmente declara
do se atendrá a lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de Julio de 1922 y en ta 
Real orden de 21 de Octubre dei propio 
año.

Articulo 10. Cuando el litigante ven
cido en juicio se hallare poseyendo la 
Dignidad nobiliaria en vir.ua de Real 
oraen que le humera otorgado sucesión 
en la misma, el litigante vencedor po
dra instar en el Ministerio de Gracia y 
Justicia ia revocación ue la mencionada 
Rea: orden y previa cancelación de la 
Real eéduia expedida a favor de su ad 
versarlo, expedición de otra a su favor. 
Para euo deberá presentar la correspon- 
uieuta instancia," acompañando asila 
uu árbol genealógico reintegrado con 
forme a la ley del Timbre del Es-ado, 
techado y firmado por éi y expres.vo de 
su situación genealógica con relación al 
vencido en juióio y a la persona respec
to de 1a cual su derecho resultó pruíe 

-rente y estimando como tal por ei Tri* 
buual seutenciador; tamb.en deberá 
aportar prueba ae haber obtenido Real 
ucencia para contraer matrimonio o in
dulto dé la responsabilidad incurrid* 
por omisión de tal requisito, suspeu- 

[ diénuose la resolución principal ínterin 
j et soucitaute uo hay* obtenido 1m  Rea

les cédulas de licencia o indulto corres- 
pundientes.

Dado en Palacio a trce de Noviembre 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
81 MhiUtro de Grxcli y Jaetlci», 

Mariano Ordóñez
(Gaceta 14 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Rb a l  Ob d k n Cir o u l a b
Exorno, 8r,: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se convoque 
a oposiciones para cubrir 65 plazas de 
Veterinarios terceros del Cuerpo de 
Veterinaria militar, y que los ejerci
cios den principio el día 1.® de Febrero 
del año próximo venidero, en la Escue
la de Veterinaria de esta Corta, verifi
cándose con arreglo a las bases y pro
gramas aprobados por Real orden cir
cular de 9 de Julio de 1915 (D. O. nú
mero 150), y publicados en la Gaceta 
de Madrid correspoudiente al 14 del 
mismo mes, entendiéndose modificado 
el párrafo l.° del artículo 10 de dichas 
bases, eu el sentido de que los aspiran
tes abonarán 25 pesetas por derechos 
de oposición, en vez de 15 que el c ta» 
do artículo determina. Los que deseen 
tomar parte en las oposiciones presen
tarán sus instancias documentadas e t 
esta Ministerio, terminando el plazo í i 
admisión de las mismas a las trece hu
ras del día 20 de Enero del año próxi
mo venidero,

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1922,

SANCHEZ GUERRA 
Señor...

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Rk a l  Or d z n
limo Sr.: Por Real orden de 12 de 

Marzo de 1921 se dió carácter legal eo 
España a :1a tarjeta internacional de 
identidad, creada en el Congreso Postal 
de Madrid, que goz-t de validez, no sólo 
éntralos Países de la Unión Postal Uni
versal que las aceptan, sino que su ex
tiende al servicio interior da ¡os mis
mos; por lo que coexistiendo en Esp»ña 
dos ciases de documentos de idenudad 
con igual tarifa y ana oga estructura, 
sin mas diferencia eu favor de las del 
servicio interior que la del plazo de 
validez, que es de tres años, en vez de 
los dos que se asigna a las internacio
nales, no hay motivo que aconseja el 
mantenimiento de ambos documaa^os, 
máxime sí se tiene en cuenta qua las 
tarjetas de identidad naolouales están 
a punto de agotarse y bu renov*ción
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exigirla un desembolso importante; por 
tanto,

8. M. al Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las tarjetas de identidad de 
la Union Universal de Correos subsis
tan y reemplacen a las del servicio in« 
terior; que las de esta clase que aún 
están en poder de las Oficinas de Correos 
se expendan en las condiciones regla
mentarías actuales, considerándolas, io 
mismo que las que no han prescribo, 
en las plenitud de su validez hasta la 
terminación de su plazo de eficacia le
gal, y que se autoriza a V, I. para 
adoptar las medidas oportunas, a fin da 
que lenga efectividad la presente dis
posición.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 13 de No
viembre de 1922,

FINISS
Sefror Director general do Correos y 

Telégrafos
(Gaceta 18 de Noviembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s  Or d e n e s
limo, 8r,: Visto el expediente incoa

do coa motivo de la solicitad hecha por 
D, Francisco Rubio Fernández para 
que se le autorice el establecimiento 
de una linea aérna del carácter particu 
lar, que arrancando de PAtma de Ma
llorca pase por B»rceioaa, Valencia, 
Madrid, Cáceres y Badajoz, para em 
palmar en su día con la linea aérea 
Badajoz-Lisboa:

Resultando que el articulo 33 del Real 
decreto de 25 de Noviembre de 1919 
concede el derecho de transportar pa
sajeros y mercancías a las lineas de 
carácter particular, siempre que para 
ello estén debidamente autorizadas:

Resultando que a la petic.ón se acom 
paña la Memoria y planos que deter
minan las condiciones en que se pro
yecta el establecimiento de la línea:

Resultando que la linea propuetta 
no atraviesa ninguna de las zonas pro
hibidas, marcadas en el artículo 41, ca- 
pimío ti.0 del Reglamento anexo ai Reai 
decreto de 25 de Novieu-bre ae 1919, y 
que ei estudio da sus trazados es^á üe- 
cbo, en general, por sitios iácues para 

' la navegación:
Considerando que la importancia de 

las poblaciones entre las que se han de 
prestar los servicios aéreos que se so
licitan requiere que se las doté del ma
yor número de medios rápidos posibles, 
que coobTibuyan ai mayor desenvolvi
miento de su potencia industrial y co
mercial; y

Considerando que el carácter parti
cular en la linea no obliga a guardar 
exclusividad para ninguno de sus ex
plotadores,

8. M, el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien aprobar ia Memoria y pianos que 
presenta coa su instancia de 21 de Oc
tubre D, Francisco Rubio Fernandez, y 
autorizarle para que establezca una li
nea aérea de carácter particular para 
pasajeros y mercancías que, arrancan
do de Palma de Mallorca, pase por Bar
celona, Valencia, Madrid, Caceras y 
Badajoz,

La autorización de la linea que se 
menciona se entenderá sin exclusividad 
y con carácter duradero, siempre que 
se cumplan las condiciones siguientes:

1 .® La linea Palma de Mallorca se
guirá el itinerario siguiente: Baroemna, 
Valencia y Badajoz,
^2.® Los aeródromos de partida, loa 
da etapa y ios campos de auxilio, los 
barracones, instalaciones y materiales 
fijo y móvil de la linea estarán bajo la 
inspección del Servicio de Comunica
ciones Aéreas de esa D.rección general, 
y no serán puestos en servicio hasta 
que esta no lo ordene,

ti? E. personal técnico y navegan
te deberá estar debida y reglamenta- 
riamentu autorizado por esa Dirección 
general, debiendo ser todo él de nacio
nalidad española,

8oio se permitirá que sean de nacio
nalidad extranjera ios pilotos y mecá
nico» necesarios para el entretenimien;

to indispensable en la eondacctó»? «i 
nejo de ios aparatos y motores, siendo 
esa Dirección general la que debe apre
ciar la necesidad de ello en cada caso,

4,* Las tarifas públicas que para el 
tráfico se apliquen serán las que aprue
be esa Dirección general,

5? Será obligatorio para la línea 
que se autoriza efectuar el servicio de 
Correos, los peculiares dal Estado cuan
do asi lo estime necesario en las condi
ciones que la Administración publica 
determine en cada caso.

6,* El régimen de relación de la li
nea con esa Dirección general, la auto 
nzación para su inauguración y el de 
inspección de la misma será determina
do por dicha Dirección, debiendo efec
tuarse las inspecciones por el servicio a 
sus ordenes regularmente cada seis me
ses y eventualmente cuando io estime 
necesario,

Los gastos que ocasione la inspec
ción para la inauguración de cada linea 
y los de las regulares semestrales serán 
de cuenta del explotador de las mismas.

7 .* La linea será síes posible puesta 
en servicio en el plazo de ssaanta dias, 
que ofrece el solicitante en su Memoria, 
podiendo concederse prórroga a su ins
tancia en caso necesario, siempre que 
no se exceda del término de un año, a 
partir de la fecha de esta autorización. 
81 pasado dicho año la linea no ha sido 
puesta en servicio se considerará táci
tamente caducada esta autorización.

8 .a Esa D rección general cuidará 
de que se aé cumplimiento a esta dispo
sición y a todos ios preceptos reglamen
tarios vigentes, y propondrá la suspen- 
ción o caducidad de i» autorización que 
por esta disposición se otorga a Don 
Francisco Rabio Fernández para la ex
ploración de la linea que, arrancando de 
Palma de Mallorca, pase por Barcelona, 
Valencia, Madrid, Caceras y Badajoz, 
cnando a su juicio y por inetrncción de 
cualquiera de ios pceceptos legales, lo 
estime oportuno,

Lo que de Real orden comunico a V. I, 
para su conocimiento y efectos consb 
guientes, Dios guarde a V, 1. muchos 
años, Madrid, 11 de Noviembre de 1922.

ARGUEl LES
Señor Director general de Minas, Me

talurgia e Industrias Navales.
(Gaceta 16 de Noviembre)

limo, Sr»: 8, M. el Rey (q, D. g.) se 
ha servido autorizar la construcción de 
ios caminos vecinales que se indican, 
por ,ei sistema de ejecución que se ex
presa y por las cantidades consignadas, 
con cargo al capituio 20 del Presupues
to vigente da esto Minis.erm, las cuales 
forman paita de las subvenciones y an- 
íicipoe respectivos concedidos,

Lo que de Rsal orden comunico a 
V, 1, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. D.os guarne a V, L mu 
chos años, Madrid, 11 de Noviembre de 
1922.

ARGUELLES
Señor Director general de Ooras pdon- 

cas,
BALEARES

Número del camino 305, nombre del 
cammo Pía de Son Liaren al puerto de 
Aaaranx, crédito que se concede. Au
xilio del Estado para obras 3 090 pe
setas, sistema de ejecución, Peticion*- 
no,

Madrid, 11 de Noviembre de 1922,— 
Ei Director general, Ga.vez Cañero.

(Gacela 18 de Noviembre)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e industria

Rx a l k # Or d e n e s
limo, Sr,: Vistas las consultas formu

ladas y quejas elevadas a la Superiori
dad por a.fdrentea Verificadores oficia
les de couta lores -sobre interpretación 
del Reglamento de instalaciones eléctri
cas y dificultades que para su aplica
ción sueien encontrar en la práctica:

Considerando que el articulo L® de 
las Instruoiones reglamentarias para el 

servicio de- verificación de contadores 
conflaal personal deVorifloadores la vi
gilancia de las condiciones de seguridad 
impuestas para evitar accidentes en la 
distribución y utilización de la energía, 
asi como la intervención del Estado en 
el suministro de la misma a los abona
dos, tanto para garantía de sus intere
ses como de su seguridad:

Considerando que el Real decreto de 
27 de Marzo de 1919 aprebó el vigente 
Reglamento para instalaciones eléctri
cas que en sus artículos 8,°, 16, 18, 47 
y 48 determinan la intervención que 
corresponde a la Verificación oficial de 
Contadores eléctricos:

Considerando que la Real orden de 
14 de Agosto de 1923 señala la inter
vención que a la antigua Dirección ge
neral de Comercio e ladu-tria corres
ponde an las tar.ifas ele energía ejéctri- 
ca y los trámites que han de seguirla 
para su variación:

Considerando que los servicios de 
Comercio e Industria forman actual
mente parce integrante del Ministerio 
del Trabajo, del que han pasado a de 
pender los servicios de Verificación 
industrial,

8 . M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1 ® Que en todos los expedientes 
que tramiten los Gobernadores civiles 
con arreglo al vigente Reglamento de 
instalaciones eléctricas se cumpla sin 
excepción alguna lo dispuesto en su 
articulo 16, pasando el expediente a in
forme de la Verificación oficial da Con 
calores para que dictamine sobre las 
condicionas de seguridad impuestas, 
para evitar accidentes en la produc
ción, distribucióo y utilización de la 
energía, cualquiera que.sea su uso,

2 .® Que cuando el informe de la 
Verificación oficial sea contrario a la 
concesión o autorización, los Verifica
dores io comuniquen al Negociado de 
Inspección industrial del Ministerio dej 
Trabajo, para que éste proponga ai 
Ministro la adopción de aquellas deter
minaciones que en coas.deración de 
nicho informe se estimen procedentes,

3,® Que el examen de los proyectos 
por los Verificadores debe hacerse so 
bre las Memorias y planos, abstenién
dose de hacer visitas y viajes de ins 
pección y comprobación más que en 
los casos en que sean absolutamente 
imprescindibles por falta de datos en 
el proyecto, Ea codo caso, el Verifica
dor formulará su presupuesto de gastos 
con arreglo a la Real ordai de esta 
misma fecha relativa a los hoaorano» 
devengados por lo& Verificadores, y co 
muaicará dicho presupuesto ai Gober
nador civil para au traslado al peticio
nario, comenzándose a contar el plazo 
que el Reglamento de instalaciones 
coucele a los Verificadores para infor 
mar, desde el día en que Ules gastos 
fueron abonados en la oficina del Ve
rificador,

4 .® Que en la visita anual que, se
gún el Reglamento de Verificación vi
gente, deben realizar los Venücadures 
a su demarcación a sus expensas, de 
berán vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones reglamentarlas vigentes, 
comunicando de oficio las infracciones 
a ios Gobernadores civiles, a fin de que 
éstos puedan aplicar las Ranclones a que 
autoricen los Reglamentos y ía ley Pro
vincial.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde a V. I. mu 
chos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 19Z2, Calderón
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. 8r,: Dada ia conveniencia de 
de unificar ia tramitación de ios expe
dientes de petición de elevación de ta 
nías eléctricas, patajú acertada reso
lución:

í Considerando que la Real orden del 
1.14 de Agosm de 1920, ai hacer obliga

torio el suministro fie energía eléctrica 
.a los abonados preciaagaeute a las tari
. fas Vigentes en dicua fecha, señala los 
medios para su elevación en ¡os casos 
eu que ésta resulte juaUfiG^Oa;

Considerando que d^cha Real orden 
encomien a aja Dirección general de 
Comercio e Industria la resolución de 
estos expedientes:

Considerando que en el articulo 1.® 
de las Instrucciones reglamentarias pa
ra la verificación de contadores se en
comienda a los Verificadores la inter
vención del Estado sobre el suministro 
de energía eléctrica a los abonados, 
para defensa de su seguridad e in
tereses:

Considerando que los servicios de Co
mercio e Industria han pasada a depen- 
del M n sterio de Trabajo, Comercio 0 
Industria por las dispoaicio vigentes,

8 , M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1 ,® Que toda petición de elevación 
de tarifas para el suministro de energía 
eléctrica se formule ante los Goberna
dores civiles de las provincias a que di
cha elevación afecte, señalando la pro
cedencia de la energía distribuida.

2 .® Que en piazo máximo de diez 
dias, ei Qobernttdor pasará el asunto a 
informe del Ingeniero Jefe de Obras pu
blicas, para que éste en el plazo de 
oíros quince, informe sobre ios precios 
máximos a que autoricen las concesio- 
net, si las hubiere, así como sobre las 
condiciones que tanto para los altos 
productores como para las instalaciones 
hubiera impuesto el Ministerio de Fo
mento,

3 .® Que simultáneamente se pedirán 
informes por el Gobernador civil a los 
Ayuntamientos interesados y a las Cá
maras oficiales do Comercio e Indust-’ia 
debiendo unos y otros informar en el 
plazo da quince días y entendiéndose 
que de no hacerlo dan su conformidad 
a ia petición de ia Empresa distribui
dora,

4 ° Que una vez recibidos los ante
riores luformes, el Gobernador pasará 
el expediente a la Verificación oficial 
de Contadores eléctricos, para que en el 
plazo de otros quince días informe coa* 
cretameate sobre la procedencia o im- 
procededeacía de la elevación, teniendo 
en cuenta los precios vigentes en loca
lidades de análoga importancia, la si
tuación de la Empresa en su aspecto ti- 
uunciero, ios medios de producción con 
que cuenta y la proporción de energía 
.érmica que suministra,

5 .® Que el estudio que realicen ios 
Verificadores deberá hacerse sobre ios 
datos y memorias presentados por la 
Empresa, absteniéndose de realizar via
jes de inspección mas que eu ios casos 
que sea imprescinaiDie para informar 
con conocimieai j  de causa, Ea todo ca
b o  ios Verificadores formularán su pre
supuesto ae gastos y honorarios con 
arreglo a la Real ornen ue esta misma 
fecha y io comunicaran ai Gobernador 
civil para su irasiailo a l o s ¡üíeresados, 
empezándose a contar el plazo señalaao 
a los Veílcadores desde el día en que 
se hubiere, hecho el pago en la oficina de 
la Verificación,

ti,® Que una vez recibíaos los infor
mes citados y dado visto del expediente 
a ia Empresa instante, el Gobernador 10 
remitirá, coa su informe, al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria en uu 
plazo máximo de otros quince di^, for- 
.muiánuoee la propuesta definitiva por 
el Servicio de Inspección industrial dé 
eme Mío.sitrio.

7,® Que toaos los expedientes de ele
vación de tarifas que se encuentren en 
ios Gobiernos civiles y en los que hubie
ran informado ya los Ayuntamientos 
interesados, Cámaras de Comercio e In
dustria y el Verificador de Contadores, 

:bien aisladamente, b.eo eu unión de 
o.ros informantes, ae remitan al Minis* 
teíio con el informe del Gobernador ci
vil, en el plazo máximo de quince días, 
pidiéndose ©u el mismo plazo, en caso 
contraiio, ios informes que faltasen,

Lo que de Real oraen comunico a 
V. 1, para su conocimieuio y eiectps 
cousiguieutes, Dios guarde a V, I. 
mucQos aüos, Mauna, 11 de Octubre 
de 1922.

CALDERON
; Señor Suosecretano de este Ministerio.
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‘ limo. Sr.: Dada la necesidad de fijar 
de un moío concreto los honor¿r os que 
al personal Inspector dependiente de 
este Ministerio puedan corresponderle 
con motivo de la incoación de expedíen 
tes sobre elevación da tarifas de sumí- I 
nietro de energía eléctrica de concesión 
o autorización de instalaciones eléctrí- 1 
cas o visitas de inspección que por la 
Superioridad se ordene,

S, M. el R^y (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer:
l .° Los verificadores de contadores 

percibirán los siguientes honorarios por 
los trabajos que lés encomiendan las 
Realqs ordenas do esta fecha, relativas 
a la inspección de icstálaciónes eléctri
cas y tar-tas de energía eléctrica: Por 
el informe de cada petición de elevación 
de tarifas, 50 pesetas.

2 .® Los Ver flcádores de contadores 
percibirán por ol éstudio de los expe
dientes de concesión o autorización de 
Instalaciones eléctricas los mismoe ho 
noiarioa e indemnizaciones por gastos 
de viajes que tiene asignado el personal 
de Ingenieros de Obras públicas, y en 
los casos en que tales tarifas no sean 
aplicables, los que resulten de las cari 
fas de honorarios para Ingenieros in
dustriales, aprobadas por la Real orden 
de 14 de Febrero de 1914,

3 .° Que cuando pot el Ministerio se 
ordene que ñor alguno de los Ingenieros 
u Ofioiaies adminisrratlvos déla Subdi
rección de Industria se realice alguna 
visita de inspección, se formulará el co 
rrespondience presupuestó de gastos pa 
ra que sean satisfechos por el peticiona
rio en la oficina de Veril jación oficial, 
la que entregará su mporte bajo re¿>bo 
al personal nombrado para la inspec
ción.

4,° Que eutoa presupuestos se formu
larán por el Negociado de Inspección 
industrial, tomando como base la expre
sada tarifa de honorarios para ¡os In 
genieros industriales, aprobados por 
Real orden de 14 de Febrero dé 1914.

Lo que de R al orden comunico a 
V. I. para su conocemien'.o y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. L mu 
chos años. Madrid, 11 de Oc.ubre de 
1922.

CALDERON
Señor Subsecretario de ea'e Ministerio, 

'Gaceta 14 de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Sección de Comercio 
Según comunica a es^e Departamen

to la Legación de S. M. en Varsovia, 
el Gobierno de la Repúb ica ae Lima- 
n’a ha suprimido, desde 1,® de Octubre 
próximo pasado, todos los premios de 
imponácfon y exportación de mercan 
claal ,

Lo que se hace público para conoci
miento general, Madrid, 6 de Noviera 
bre de 1922.—Él Subsecretario, Emilio 
de Palacios.

Eí Gobierno de los Estados Unidos ha 
promulgado una orden, coa fecha 26 de 
Uctubre üitimo, raanteniaodo en vigor, 
hasta nuevo aviso, la reglamentación 
establecioa por el Departamento del 
Tesoro en cuánto a la introducción de 
bebidas alcohólicas por buques extran
jeros en aguas territoriales de aquei 
pala. . , , . ..

En aa conaécuencía, dichaa bebidas 
pueden ir a bordo de los buquea, tan
to como cargamento, como en calidad 
de provisibhes, permaneciendo selladas 
por el tiempo que dure la é'síancia del 
buque en aguas territoriales, pero pu- 
díéndo levantarse los sellos de las des
tinadas a provisiones, para retirar laa 
de consumo de tripulantes y oficiales, 
ain que en ningún caso puedan aer ven- 
didaa ni servidas a loa pasajeros.

Lo que ae hace público para conoci
miento general. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1922.--E1 Subsecretario, Emilio 
de Palacios.

^Gaceta 15 de Noviembre)

roviWNAl
Núm. ‘¿521

INSPECCION PROVINCIAL
DK HIG1ENB I SANIDAD PBCÜABIA8

‘ Mes de Octubre dé 1922
Estado demostrativo de laa entermeda- 

dea mfecto-contagiosaá y parasitarias 
que h»n atacado a los animales do 
másticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.
Alayor.— Enfermedad Rabia, espe 

cíes atacadas C*n na, invasiones 1, ba
jas por muerte o sacrificio 1 .

San Juan.—Enfermedad Viruela, es
pecies atacados Ovina, invasiones 4.

San Lorenzo de Doscard#zar.— En
fermedad Dunna, especies atacad’es 
Equina, invasiones 2.

Son Servara,—Enfermedad Mal rojo, 
especies atacada Porcina, invasiones 6, 
bajas por muerte o sacríüclo 2.

El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Amonio Bosch,

Nao. 2513
AYUNTAMIENTO DE PALNA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pú
blica subaeta el servicio de alumbra
do público por peiróleo en los Arra* 
bales, Barriada^ y Caseríos de este 
término municipal, donde el Ayunta
miento lo tenga establecido, para 
durante el año 1923,

z.a—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce del 

día 23 ¿^Diciembre próximo en la Ca
sa Consistorial.

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

os efectos legaies, en esiaa condiciones 
el R. D. de 12 de Julio de 1902, la ins
trucción de contratos de Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica- 
bes a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

J,a—Requisitos de las proposiciones
Lás proposiciones se harán en pile- 

goV cerrados y se extenderán en pa
pel de La clase 8.‘* (una peseta) y adap
tadas al adianto modelo. 8e entregarán 
al Presiden;e del acto sin que puedan 
ser recifádas y contendrán además de 
la proposición la cédula peisonal y el 
docuraeuio justificativo del depósito pro
visional. 81 una misma persona presen 
case dos o mas pliegos, la cédula y el 
resguardo def depósito podrá incluirse 
indiá-.intámeate en cualqaiára de ehos 
considerándose incluidos en todos,

4,&—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá posiúraal que no acre
díte haber consignado dn la Caja Gene- 
Tal de Depósitos o en la Depositaría del 
Ayuutamieato la cantidad de trescien- 
vas ve nte y una pjsetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la nouñcacióu de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento ei rema
te, basta completar la suma equivalen
te al 10 por IDO de la cantidad anual 
que corresponda perciOir el contratibía 
según el resultado de la adjudicación 
de la subasta, cuya Cantidad quedará 
como fianza detimtiva para asegurar 
1*8 responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Munici
pales o bien en varares públicos regu
lando su impone efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 24 de Enero 
ae 1905,

5 *—Preposición es iguales
En caso de prostiutarue dos o más pro

posiciones iguales será preferida La pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán colielatl- 
vamentd por el orden en que se hayan . 
sido entregados al Presidente,

6?—Depósitos que no producen ejecto
Con el lioitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi* , 

ción o ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exce 
der del tipo de la subasta, por no conti
nuarse en el papel correspondiente o 
por otro mo ivo, se entenderá que re
nuncie al 5 por 100 de la cantidad depo
sitada, el cnal ae descontará en el ac
to de devolverse el depósito, en concepto 
de derechos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes 
, Caso de que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponen 
íes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo loa depósitos d^ las 
personas a quienes alcance, suspendien
do la adjudicación de la subasta. Si en 
este expediente se confirmara la sospe 
cha se pasará el asunto a los Tribuna 
les ordinarios, ' e^s

9 .*— Bastanteo de poderes
Los podares podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor de 
lo acordado por este Ayuntamiento de 
13 Junio de 19J0,

to.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista a satis

facer todos los gasios que ocasipne el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contri
buciones directas e indirectas, insercio 
nes en los periódicos oficiales, escri utas 
públicas que sean procedentes, según 
la Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna,

11 .—Obreros y jornadas legales
Los obreros manualeá que utilice el 

contrállala serán asegurados de ¡os 
accidentes del trabajo a costas del 
contratista, ei cual sust tuirá al Ayun
tamiento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

12 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas, por la vía adujnistraclva 
exclusivamente.

13,—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratíssa y sus dependientes en eB- 
«e servicio, se venularán ante el Tribu
nal que compete, biéndOa aquellas com
pletamente extraño el Ayuntamiento.

14 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Gradad, o en su detecto, tener persona 
en ella con poder basíaute, que le re* 
•presenie, entendiéndose siempre que 
aquél, es respousabie de codos ios actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha Ja éste be entenderá como 
si lo fuer* a su principal, sin que pae 
da en ningún caso, eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre- 
texjio que alegueiU .
' 15.—Contrato con los obreros

Ei rtitaati-níe deberá celebrar con 
lo» obreros que hayan de ocuparse en 
'las obras, ei contrato de qae trata el 
articuio 1.® de, R, D. de zO de Jumo de 
1902, en eí que habrá de quedar preéi- 
samente estipuiáSo la duración dei mis
mo, los requisitos pata su denuncia o 
supresión, ei húmero de horas de tra
bajo y el precio de» jornal,

15.—Devolución de fianza
La fina* no "befá devueta *1 contra

tibia había que éste termine su contrato 
y se liquiden los trabajos ejecutaaos y 
justifique ei pago total ae iá conmbu-; 
eran ae subsiuio mauíiíial y dé ios da
ños y perjuicios. d ¿ í »

17,—Duración del contrato
Se dará principio a la ejecución de 

i este contrato el día primee o de Enero 
de mil novecientos veinte y, tres, y ter- 
ninara ei lia treinta y uno de Diciem- 

| bro dei uuamo *6o.

18.—Crédito mensual
Se acreditará o-iensua1 mente al con* 

tratista la obra ejecutada con arreglo a 
lo qae resulte de la certificación expe
dida por el Jefe de la Guardia Urbana,

29,—Recepción del material
La recepción tendrá lugar ai termi

nar la contrata, los gastos de liquida
ción serán de cuenta del contratista y 
éste quedará relevado de responsabili
dades y se le devolverá la fianz* tan 
pronto se le expida certificación por el 
Arquitecto municipal en el que acredi
te que todo el material se encuentra 
completo y en buen estado de conser
vación y que dicho contratista h* cum
plido con todo ios deberes y obliga
ciones,

20,—Calidad de petróleo
El petróleo que deberá utilizarse pa

ra el alumbrado objeto de este coutiato 
será de superior calidad.

21,—Encendido y duración del 
alumbrado

El encendido de los faroles que co* 
tren a cargo del contratista empezará 
a la puesta del sol y terminara autes 
que transcurra medía hora después de 
ella, debiendo permanecer encendidos 
cinco horas a lo menos, dando durante 
todas ellas luz b anca y fija y sin humo, 
y se considerarán como no encendidos 
para los efectos penales ¡os que no ten
gan dicha duración,

Se encenderán los faroles todos ¡os 
días del mes exceptuando los compren
didos desde el día que tenga lugar el 
cuarto creciente de la luna, incrasive, 
hasta después del plenilumo y antes 
del cuarto mengaunie, empezando el 
nuevo encendido a partir del primer 
día en que 1* luna salga mas de dos ho
ras después de la puesta del sol,
22 .—Penalidad por flitas de encendido 

e intensidad
Las faltas de puntualidad en las ho

ras de encendida se castigarán con una 
multa de una peseta por faioi, siempre 
que el encendido tenga lugar antas de 
una hora después de ¡a puesta del sol, 
Si el contratista dejara de encender al
gún faroleo¡Ojeaceudlera después de 
haber transcurrido mas de una hora a 
partir de la puesta del soi, se le impon
drá por farol una multa de dos pesetas,

Las fallas de pumualidad en el en
cendido y las de duración del tiempo 
que deban permanecer encendidos los 
faroles y la intensidad lumínica en los 
mismos, podrán denunciarlas todos los 
dependientes del Ayuntamiento y todos 
los vecinos, por escrito, siempre que 
acompafitin la denuncia mas ae cinco 
firmas de personas de buena conducta. 
Estas denuncias no serán apelables por 
el contratista y una vez examinadas é 
informadas por la Comisión de Alum
brado y aprobadas por el Ayunsamien- 
¡o, se descontará su importe líquido que 
acredite el contratista,
23 .—Fijación de la intensidad lumínica
La altura é intensidad lumínica de 

la llama de los mecheros será la corres
pondiente a la dimensión de los mis
mos, la que deberá ser también tija du- 
rame las cioco horas que deben per
manecer encenqldos. Guando no reuna 
estas condiciones ¡a Aicaidia impondrá 
al contratista la multa ae pesetas U'oÜ 
por cada falia que cometa,

„ Para los efectos penaies, sa conside
rará como no encendíaos los farolea, 
cuando la llama po traspase ei punto 
en que tiene menor diámetro el tubo de. 
cristal dei mechero,
24 .—Operación es a cargo del contratista

Serán de cuenta y nesgo exclusivo 
del contráasíá las operaciones siguien
tes, exposición de mecheros y tuDos; 
pintura de los faroles, uiensuales y co- 
iumn^s (una vez al año en los meses ae 
Febrero y Marzo), cuuoeivaclOn ordina
ria del montante o coramua, pequeñas 
reparaciones y conservación uram»ria 
del farol, dépóaito de petróleo y meche
ros, deapaViiado, arregra, iimpraza, ea- 
cendido y todas las demás obras j ma
nipulaciones necesarias para conservar 
en buen estado ei maten*! que hay* re* 
oibido y o b teper cqs reg mandad i* luz 
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fijada y duración da la misma determi
nada en estas condiciones, para lo cual 
el contratista depositará en cada farol 
la cantidad de petróleo, necesario, pu
diéndose lomar por la administración 
las precauciones y medidas necesarias 
para comprobar su exactitud.

25 .—Conservación del material
El contratista procurará aprovechar 

todos los dias de luna en que no se en
cienden los faroles, para efectuar todas 
las operaciones de pintado, conserva 
ción y reparación a fin de que por cau
sa de ellas no tenga que suspenderse el 
servicio,

Deberá también el contratista efec
tuar por su cuenta y riesgo todas las 
operaciones de conservación y repara
ción ordinaria del material recibido y 
las obras de conservación y reparación 
extraordinarias del mismo, será de car
go del Ayuntamiento, entendiéndose 
por tales, los desperfectos de los faro
les, ménsulas y columnas ocasianadas 
por el público, las grandes tempestades 
y las reposiciones de las columnas, pila* 
res, ménsuias, faroles, depósitos y me
cheros para el alumbrado de petróleo, 
impuesto por el desgaste debido al uso 
por mas de dos años. La reparación de 
cristales de la portezuela del farol y 
del cristal del fon^o del mismo, serán 
Siempre de cuenta del contratista. Siem
pre que con motivo del orden público, 
las grandes tempestades o el desgaste 
del material ex jan operaciones y con 
servación extraordinaria, el contratista 
dará parte por escrito al Jefe de la 
Guardia Urbana, a fin de que éste por 
sí o por medio de sus subordinados re 
conozca la obra y ordene su reparación 
por cuenta del Ayuntamiento sí fuese 
extraordinaria y por cuenta del contra
tista en caso contrario,

Guando las operaciones sean de la 
clase que fueren exijan la suspensión 
del Alumbrado, se descontará al contra
tista por farol y noche que no se en
ciendan 0'22 pesetas, sujetándose esta 
cantidad a la baja que se obtenga en la 
subasta.

26 .—Pago del servicio y tipo para 
la subasta

Todos los meses se abonará al con
tratista por farol en cuyo alumbrado y 
conservación no se hayan cometido fal
tas, pesetas cinco, sujetándose esta can
tidad que es la que se señala como tipo 
para la subasta a la baja que se obten
ga en la misma.
27 .—Entrega del material r facultad de 

aumentar o disminuir, el número de 
faroles o de sistema de alumbrado.
Al principiar la contrata el Arquitec

to o Maebtro de Obras Municipales faci
litará al contratista por escrito, rela
ción detallada del número de faroles 
que deben correr a su cargo.

El Ayuntamiento podrá aumentar o 
reducir el número de faroles destinados 
ai alumbrado público, como convenga 
a sus necesidades, y al efecto lo partici
pará por medio de sus dependientes y 
de oficio al coairatista. Iguales forma 
lidades se cumplirán cuando se cambien 
de Bit o los faroles. El contratista no 
podrá por altas, bajas, cambios de fa
roles o del sistema de alumbrado, re
clamar indemnización sea de la clase 
que fuere a fin de que el precio de 5*00 
pesetas por mes y farol encendido du
rante los días necesarios (20 por térmi 
mino medio al mes) permanezca inva
riable y sujeto solamente a ¡a baja de 
subasta, no pudiendo dicho precio eu 
caso de rescisión, sea por la causa que 
fuese, sufrir descomposición alguna y 
no quedando obligado el Ayuntamiento 
en tales casos a adquirir efectos de re
puesto o medios de ejecución que posea 
el contratista, debiendo éste al termi
nar la contrata entregar todo el mate- 
riiál recibido completo y en buen estado 
de servicio, io que se comprobará me
diante el acta extendida por el Arqui
tecto o Maestro de Obras, documento 
que será inuispeusab.e para la devolu
ción de la fianza al contratista.

En caso de rescisión, se abonará sola
mente por noche de Alumbrado y farol, 
veinte y dos céntimos de peseta (0*22) 
durante el mes que tenga lugar.

Todos los meses se abonará al con • 
tratfsta ¡os servicios pre-tidos medían
te ce t flcación expedida por el Jefe de 
la Guard a Urbana, descontando de su 
importe las multas impuestas y anotan
do en ellas las vicitudes que tengan lu
gar durante dicho mes.

28 .—Separación de los dependientes 
del contratista

El contratista desempeñará el servi
cio con el mayor esmero posible, que
dando obligado a despedir sus depen
dientes que falten ai público, a los Se
ñores de la Comisión de Alumbrado o a 
os funcianarios del Ayuntamiento, ade

más deberá atender a todas las obser
vaciones que le fisga el Jefe de la Guar
dia Urbana y que vayan encaminadas 
a la mejor realización de sus deberes 
aunque no se detallen en este pliego de 
condiciones,

29,—Facultad del Ayuntamiento 
para rescindir el contrato

Este contrato podrá rescindirse siem
pre que lo acuerde el Ayuntamiento con 
tal que se devuelva la fianza al contra 
tiste y se ¡e avisa a éste con dos meses 
de anticipación, el cual no podrá recla
mar daños y perjuicios o indemnizado 
nes sean de la clase que fueren.

Modelo de proposición
D. N, N. N, vecino de..„. según cé

dula personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones publicado en 
e¡ Bo l k t in  Of ic ia l  de esta Provincia 
número..... y demás que obra en la Se
cretaria de esta Corporación, con arre
glo a las cuales se adjudica la empresa 
del servicio del alumbrado público por 
petróleo de los Arrabales, Barriadas y 
Cácenos del término municipal de Pal
ma para durante el año de 1923, se obli
ga a tomar a su cargo dicha empresa 
par la cantidad de.....(en letras), pese
tas mensuales por farol,

Fecha y firma.
Palma 18 de Noviembre de 1922. — Ei 

Alcalde, Antón.o Onver.—El Secreta
rio, Antonio Bosselló,

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Relaciones de ios operarios y de las 

cantidades que han devengado en las 
obras públicas municipales que dicho 
Ayuntamiento verifica por adminis
tración.
Semana del 7 al 12 de Agosto de 1922, 

—Jaime Piña 2O‘15 pesetas, Bernardo 
Ferrei 21*00, Vicente Puig 21'00, Juan 
Artigues 17*50, Juan Aarover 17*50, 
Andrés Pou 17 50, Pedro Uguet 10'50, 
RJaol Binimeiis 21, M-guei Aarover 
14, Sebastian Bennaser z4, Bernardo 
B*rceió 24 00, Jaime Gomna 24'0u, Mi
guel Obrador 24*00, Antonio Llamólas 
24*00, Francisco BarceiO 12*ó0.—Total 
292'65 pesetas,

Importa la presente relación las figu
radas docientas noventa y dos pesetas 
sesenta y cinco céntimos,

Felannx 12 Agooto de 1922. —El Al
calde, N. Bordoy,—Ei Secretario, Ma
teo Bosselló.

Semana del 14 al 19 del mismo mes. 
—Bernardo Ferrer 17*50 pías., Vicente 
Pa g 17*50, Juan Mesquida 17*50, Jai
me Piñ* 17‘ó0, Juan Aarover 17'50, 
Rafael B nimens 17'50, Juan Artigues 
17*50, Domingo Andreu 14 00, Antonio 
Oorador 14, Jaime Roig 8, Sebastian 
Bennaser 20’00, Juan F101 12'00, Jaime 
Gomila 20, M.guei Obrador 16, Jaime 
Barceio 16, Bernardo BarceiO 8, Eran* 
cisco Barceio 12'50.— Total 2o3 pías.

Importe la presente relación las fi
guradas doscientas sesenta y tres pías,

Felanux 19 Agosto de 192z.—E. Al 
caiue, N. Bordoy.—£1 Secretario, Ma
teo Rosselió.

Semana dei 21 al 26 del mismo mes.
—Juan Mesquida 21*00, Jaime P.fla 
21*00, V.ceo6o Pnig 14, Juan Adrover 
17'50, Rafael Bmimeiis 21, Juan Arti 
gue» 2L*0j , Domiugo Andreu 21, An 
tumo Obrador 21*00, Juan Safier 10'50 
Sebastián Bennaser 24*00, Jaime Gomi- 
la 24'00, M guei Obrador 24*0u, Pedro 
Aarover 20*00, Juan Fiol 20 00, Jaime 
Roig 8 00, Jaime Barceló 12'00, Ber
nardo Barceló 24 00 Francisco Barceló 
15'00.—Total 339*00, pesetas.

Imporie la presente relación lia flgu-1 
radas treaclen as treinta y nueve p?as

Felanitx 26 Agosto de 1922.—El Al
calde, N. Bordoy.—El Secretario, Ma
teo Rosselió.

Núm. 2520
D. Antonio Vidal Villalonga, Abogado, 

Jue^ accidental de la ciudad y partido 
de Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de lo acordado en providen
cia de hoy dictada en el expediente so
bre declaración de herederos ab intes 
tado de Onofre Gomila Tuduri de se
senta y nueve años de edad, hijo de 
Francisco y de Juana, soltero, labrador, 
natural de Villa-Garlos y vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la calle de) Sol 
número nueve, fallecido en su propio 
domicilio el día. trece de Agosto del año 
actual, se anuncia la muerte sin testar 
del referido Onofro Gomila Tuduri y que 
las personas que reclaman su heren 
cía son sus hermanos Rafael, José y 
Antonio Gomlla^Tuduri, as otros sobri
nos Pedro, Francisco y María Pona Go- 
müa, y sus también sobrinos Juana, 
R»f¿el Agueda, Catalina y Francisco 
Cardona Gomila; y se llama a ios que se 
crean con igual o mejor mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo dentro del término de 
treinta dias.

Dado en Mahón a trece de Noviem 
bre de mil nuevecientos veinte y dos.— 
Antonio Vidal.—P. S. M,—Ganaro Gon
zález.

Núm. 2519
CEDULA DE CITACION

Por providencia de hoy, recaída en 
carta-orden de la Audiencia provincial 
de Palma de Mallorca, dimanante de la 
causa seguida ante este Juzgado de 
instrucción por lesiones a Pedro Villa- 
longa Borrás, contra Guillermo Villa 
tonga Borrás, vecinos ambos de Llosa 
ta, t-ingo acordado expedir la presente 
cédala de citación para que comparez
can ante la referida Audiencia el dta 
cinco de Diciembre próximo, a las diez 
os testigos Juan Villalonga Borrás, 

Catalina Pons Goll (a) de Can Turo, 
Marg.e Villaloog* Borrás, Miguel Coü 
(a) Pistola y Miguel R*món (a) Piche- 
rón, a efectos de declarar en el juicio 
oral de la referida causa, previniendo 
a dichos testigos que si no compareóle 
ren a este llamamiento les parará la 
multa de cinco a cincuenta pesetas.

Y para que sirva de citación a los 
expresados testigos extiendo la présen
le cédula que firmo en Inca a catorce 
de Noviembre de rail novecientos vein
te y dos: doy fé. -El Secretario, Miguel 
Sampol,

Núm. 2523 
SUBASTA

Abdón Rublo y Aurejo, tutor del Con
sejo de familia de su hermana menor 
D.* Mariana Rubio y Aureju, debida 
mente autorizado por el mismo, hace 
saber: que dicho Consejo en sesión ce
lebrada en seis de los corrientes, acor
dó la venta en pública subasta de las 
tres octavas paites indivisas pertene
cientes a dicha menor, sobre dos casas 
siias en el Arrabal de Santa Oatalina 
de esta Ciudad; una, en la calle de Go- 
toner, n,® 28 y 30, formando esquina 
con la de Muruio, y la otra, con el nú
mero 48, de dicha citada calle de Mu 
rillo; la que tendrá lugar a ¡as once 
dei día dos de Diciembre próximo veni
dero en ei despacho del Notario de esta 
Capital D. José Sodas Gradoli, duran 
do media hora y adjudicándose las por
ciones indivisas referidas al mejor pos
tor, siempre que la postura no sea in
ferior al tipo de cuatro mil quinientas 
pesetas; corriendo de cargo det compra
dor todos los gastos de inserción de 
anuncios, subasta, remate, traspaso, 

I incluso de la escritura matriz y demás 
Inherentes hasta su inscripción en el 

. Registro, y que tendrá que conformar
se los mulos de propiedad obrantes en 
poder del indicado Notario sin poder 
exigir ningún otro.

Palma diez y siete de Noviembre de

mil novecientos veinte y dos,—Abdón 
Rabio,

Núm, 2529
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DB MALLORCA
Debiendo proceder este Cuerpo a la 1 

venta en pública subasta de tres caba- | 
líos de desecho pertenecientes al mis
mo, cuyo acto tendrá lugar en elOuar- 
tel de San Pedro, a las 11 del día 2 del ' 
próximo Diciembre, se pone en conocí- 
miento del público, por si desea tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 18 de Noviembre de 1922,—El 
Comandante Mayor, Miguel Ribas,

Núm. 2538
REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALM! KÚMKRO 61
Debiendo proceder a la venta en pú* 1 

biica subasta por pujas a ia daña de 
tres mulos y una muía de desecho, por 
el presente se hace público a cuantos 
quieran concurrir, que dicho acto ten
drá lugar el di» primero de Diciembre 
próx mo a las diez de la mañana, en el 
Guar e que ocupa este Cuerpo.

Palma 20 de Noviembre de 1922,

Núm. 2522
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de propiepades de Guerra de Palma de 
Mallorca.
Hace saber: Que necesitando arren

dar el ramo de Guerra un local en Ibí* 
za, oara instalar las dependencias de 
la Zona de Reclutamiento de aquella 
Plaza, se pone en conoc mianto de los 
propietarios de fincas para que el que 
desea arrendar dicho local presante sus 
proposiciones en esta Jefatura, sita en 
la calle del Socorro númeio 54 en días 
laborab as, de 9 a 13, dentro del plazo 
de diez días a contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Et precio del arriendo y condiciones 
a que habrán de ajustarse las ofertas 
estarán de manifiaato en dicha Jefatura 
y en las oficinas dei Depósito de sumí- 
uisiro da Intendencia de loiza en las ho
ras ya citadas para la admis.ón de pro
posiciones.

Palma 17 de Noviembre de 1922» — 
Venancio Ráelo,

Núm. 2514 
REQUISITORIAS

Abraham Ordlnas Jaime, hijo de Ga- 
brli y de Catalina, natural de Paima, 
provincia de Ba.eares, domiciliado úl
timamente eu Goyena (Repúüíica Ar
gentina); comparecerá en el término de 
quince días ante el Oomandante Juez 
Instructor del Rjgiiuiento de Infantería 
Inca n,°62, D. Mateo Bosch Sansó, do
miciliado en Inca, al obj to de notifi
carle la gracia de indulto que le ha 
sido concedida en expediente que se 16 
sigue por falta de incorporación a filas.

Inca 16 Noviembre 1922.—El Goman- 
liante Juez Instruc.or, Matee Bosch.

Num. z515
La persona que se hallaba desempe

ñando el destino de segando oficial dei 
Vapor mercun-e español «Rita» en 30 
de Jallo de 1919, haiiándose dicho ba
que tundeado eu el puerto de Cousianti' 
copla en la expresada fecha, compare
cerá en el term.no de tremía mas, o 
manifestara el punto donde se encuen
tra y su residencia habitual al Capitán 
de Infantería de Marina D. Ignacio 
8augurao Harnandez, Juez instructor 
de la causa instruida por el delito de 
doble homicidio contra Bartolomé Na
varro, en cuya causa aparece que el 
segundo oficial a que ye hace mención, 
que se ignora b u  nombre, al desembar
car del vapor «Rita» pasó a residir a 
Ib a»: Cuyo Juzgado obra eu el Arsenal* 
de esta Gradad.

Dado en Cartagena a catorce de No' 
viemora de mu novecientos veintidós, 
—El Juez instructor, Ignacio Saoguíno. 
—El Secretario, Felipe Gonesa.
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